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Claudio Bourgelat 

y la fundación de 

las primeras 

escuelas de 

medicina 

veterinaria 
En el siglo XVIII hubieron muchas plagas de enfermedades, las enfermedades llevaron al 
deseo de saber veterinario al rey de Francia Luis XV a establecer las escuelas en Lyon para 
el estudio de enfermedades del ganado y para el tratamiento, esto se llevo a cabo el 4 de 
agosto de 1761, 
Bourgelat inicia sus estudios de anatomía, fisiología y patología de los animales, 
principalmente de los caballos ya que era la especie con mayor economía, social y militar. 
En el siglo XVIII encontró las relaciones entre la medicina humana y la medicina veterinaria, 
Claude es el fundador de las 2 escuelas de veterinaria en Francia, en el año 1765 los 
estudiantes de 4 años de estudio consecutivos recibieron su primer diploma firmado por el 
rey, Claude falleció en parís el 3 de enero, la primera escuela que fundó fue abierta el 13 de 
febrero de 1762.  

Las primeras 

escuelas de 

medicina en el 

mundo 
 La primera escuela del continente americano la creo el gobierno de México en agosto 
de 1853, la segunda veterinaria en instituirse en América fue la de Guelph, onatario 
veterinary collage, Canadá 1862. 

La universidad de cornell fue  quien dio el primer curso de veterinaria en 1868, en 1889 el instituto 
agronómico veterinario de santa catalina subió de estatus, 1888 nació la facultad de ciencias 
pecuarias y medicina veterinaria la universidad de chile, 1946 se creó la primera facultad de 
medicina veterinaria. 

La medicina 

veterinaria en 

España 
 En el siglo XII los funcionarios contaban con dos tratados básicos de inspección de 
mercados, son el sevillo Abdum y Al-saquiti. 
Kitab al Kulliyat cita a los alimentos que consideraba saludables y perjudiciales, en 
enero de 1373 prohíben la venta de carne de cerdo, en 1942  el ayuntamiento de 
Madrid aprueba el primer reglamento la organización administrativa de la inspección 
veterinaria. En 1859 pudo aprobarse el reglamento de inspectores de carnes el 
ayuntamiento, el ayuntamiento de san Sebastián nombraría a sus primeros 
veterinarios inspectores de carne en 1861.    

  
    

  


